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El compañero más desinteresado: la emoción de la justicia hecha carne
*—Si cxisíe odio cofre patronos y obreros; si se producen conflictos y trastornos, no es por la influencia que el | ■ Socialismo ejerza en las masas obreras; es porque la naturaleza dei capitalista no puede menos de engendrarlos.. • : ■.................................. ..................................................................... ................................................................ ........................... .... ......................................... .................... ............................... ....................................................................................................................................................................... ...
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HO M ENAJE A P A B LO  IG LE S IA S
Unos compañeros, veteranos también en la 

lacha, que conocen bien los sacrificios de los 
tiempos heroicos de la  organización obiera y  
saben cuántas fueron las amarguras que ha 
habido que sufrir para que la razón se abriera 
camino, han tenido el acierto de plantear públi­
camente la obligación que el proletariado español 
tenía de pagar una deuda de gratitud al que fué 
siempre y  sigue siendo aún afortunadamente 
verbo elocuente de las propagandas del ideal 
socialista: Pablo Iglesias.

La idea consistía en que se hiciera una sus­
cripción individual para que cada correligionario, 
amigo o simpatizante aportara voluntariamente 
lo que pudiera para que el Abuelo no careciera 
de lo indispensable para cuidarse en el momento 
en que sus achaques te tienen recluido en casa 
entregado a lecturas y  meditaciones sobre el 
ideal redentor, de las que salen luego esas cartas 
y  artículos vibrantes que demuestran que su  
espíritu vive en plena juventud, con una frescura 
que para s i quisieran las agotadas antes de na­
cer juventudes de nuestra burguesía.

E l Comité Nacional del Partido Socialista re­
cogió la idea y  le dió giro-distinto. ¿Q u é se pre­
tendía? ¿D a r a Iglesias una prueba de cariño y  
admiración y  procurarle recursos con que aten­
der a su delicado estado de salud? Pues la me­
jor forma era garantizárselos de la caja del 
Partido.

Pero el Partido Socialista que tuvo por espejo 
para formar su concepción moral colectiva la 
conducta del Maestro, es pobre, porque se nutre 
exclusivamente de los cotizaciones de modestos 
trabajadores como las organizaciones, y  necesi­
ta que las colectividades y  los individuos simpa­
tizantes le ayuden a cumplir con este deber de 
justicia con el Maestro.

Nada más justo. S i todos hemos disfrutado 
de los beneficios de la obra realizada por este ' trabajador de clara inteligencia y  voluntad férrea 
indomable, todos debemos contribuir al homena­

je . Negarse a ello seria mezquino o incompren­
sión de nuestros deberes; pero esto no puede 
hacerlo la clase obrera organizada.

y  ios panaderos tenemos una mayor obliga­
ción. A los hombres del Partido Socialista, entre 
ellos Iglesias, debemos cuanto somos y  valemos. 
E llos, en los primeros tiempos en que nuestra 
conciencia dormía sometida a esclavitud perma­
nente, fueron a buscarnos para despertarla, su­
frieron persecuciones por nosotros, y  durante la 
historia de nuestras luchas, nunca nos faltó el 
testimonio de solidaridad, su aliento y  su conse­
jo . En los aniversaiios que las Sociedades cele­
braban, y  sobre todo en el del descanso relevo, 
que tantas amarguras mitigó y  tantos beneficios 
nos reportó, nunca faltaba el discurso aleccio­
nador del Maestro. ¡Com o gozábamos todos al 
verle avanzar hacia la tribuna!

Y  luego, cuando su palabra siempre fácil y  
amena ahondaba en nuestras amarguras y  dolo­
res desentrañando las causas que radican en la 
avaricia capitalista, nos entusiasmaba. ¡Q u é  
emoción sentíam os! ¡Quién pudiera volverla a 
gozar!

Por eso el Comité Central trató el asunto y 
consideró un deber acudir a la suscripción con la 
cantidad de cien pesetas mensuaies. Este acuer­
do, tomado por unanimidad, tenemos la seguri­
dad de que expresa el sentimiento colectivo del 
Sindicato.

Creemos que no habrá un solo compañero que 
desapruebe esta resolución.

Iglesias gastó toda su vida a beneficio de los 
trabajadores; liega a la vejez pobre, limpio de 
toda mácula de inmoralidad, respetado de los 
enemigos y  querido por los correligionarios; ne­
garle nuestro concurso en estos momentos sería 
una ingratitud imperdonable.

Con estas lineas queremos expresar al maestro 
nuestra admiración y  cariño y  desearle que viva 
machos años para bien de la causa de los opri­

midos.
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SINDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS 3
A PESAR DE ESO, ESTAMOS SATISFECHOSHacía mucho tiempo que nuestro Sin­dicato no se reunía para tratar de orientar sus pasos futuros por una senda serena que le conduzca a un fin provechoso. Durante estos últimos años se han cele­brado muchas asambleas, en donde la pasión de unos y otros hacia imposible la realización de una obra positiva que en­sanchara la idealidad de los componentes del Sindicato. Todo se ha sacrificado a las mejoras materiales. No se ha dado un solo mitin de propaganda, en el que se expu­sieran ideas que llevaran a la juventud que ha de reemplazar a los viejos en la dirección de la lucha,, el convencimiento de estudiar, capacitarse para producirse en las asambleas y en los cargos con co­nocimiento de causa.La actual Comisión Ejecutiva tiene el convencimiento de que la obra cultural creadora de un estado de conciencia su­perior y un pensamiento vigoroso es su principal misión. Las organizaciones obre­ras no son fuertes ni por el crecido número de sus componentes ni por el dinero que atesoren en sus cajas, sino por su cultura, fuerza motriz impulsora de las conquistas sociales. ¿Quiere esto decir que el dinero no hace falta y que los hombres no deben estar todos asociados? No. El hombre y el dinero son elementos indispensables para la lucha, pero hace falta que los hombres discurran bien, can acierto, para emplear con positivas ventajas los medios de lucha y sin poner nunca en peligro los intereses de la organización.Las organizaciones han de estar satu­radas de idealismo generoso, pensando, no sólo en los beneficios que desean ob­tener, sino en la posibilidad de obtenerlos sin sacrificar a sus semejantes. Nosotros, que luchamos contra un régimen de explo­tación tirano e injusto, no podemos incurrir en los mismos defectos del enemigo. Y a eso iríamos a parar si pensáramos sólo en vivir bien nosotros, sin tener en cuenta el derecho que tienen los demás trabaja­dores a vivir igual que nosotros. Por eso lo primero que hemos hecho en cuanto ' tomamos posesión de los cargos fué pen­sar en ir a la asamblea para expresar con toda claridad nuestro pensamiento y a escuchar y rebatir el de los demás si lo encontrábamos equivocado.De esta conducta estamos absoluta­mente satisfechos, porque tenemos la se­guridad de que nuestras palabras hicieron luz en muchas conciencias, porque han visto en ellas reflejadas la realidad in­dustrial en periodo de transformación que según el camino que siga podrá producir I beneficios o perjuicios.No nos preocupa el juicio que respecto [de la asamblea y de la exposición hecha Ipor la Ejecutiva han hecho algunos ele­

mentos que carecieron de valor cívico para exponerlo ailí en donde la réplica podía aclararlo todo. Habrá sido la asam­blea incolora. Habremos estado torpes nosotros al explicar nuestro pensamiento, pero nadie la hizo cambiar de color ni le dió más luz en los problemas, y ello es más que suficiente para juzgar de la clari­videncia y sinceridad de los críticos. La verdad, la indiscutible verdad es que hacía muchos tiños que no se celebraba un acto de esa importancia, y esto fué reconocido por todo el oficio.Nosotros no queremos obtener la con­fianza de la masa a gritos, con promesas vanas que luego han de quedar incumpli­das, porque la realidad lo haga imposible; queremos que la masa piense por sí misma, conozca los problemas e indique serena y juiciosamente la mejor solución para ellos.Si un día fué preciso utilizar ciertos re­cursos verbalistas para despertar en la masa afanes de mejoramiento y espíritu de asociación; si para sostener el entu­siasmo en una lucha fué necesario esti­mular a la gente muchas veces con expre­siones de optimismo que no respondíanla la realidad; hoy cuando la masa está junta y no le inquietan y preocupan pasiones de la lucha inmediata hay que hablar a los obreros con lenguaje lleno de sinceridad, doctrinario, para hacer reflexionar en los deberes que hay que cumplir en la orga­nización, más'que en los derechos que se van a gozar. Y  esto fué lo que hicimos; hablarles de la realidad y de los peligros que ofrece, para darles una clara visión de los problemas.Si nosotros hemos criticado muchas veces que se lanzara el oficio a movimien­tos irreflexivos con simples promesas que no tenían otro fundamento que el deseo de obtener el aplauso de la gente incons­ciente de la profesión, que desgraciada­mente es mucha, ¿íbamos a caer en los mismos defectos criticados? No. Uno de los deberes principales de los hombres es el de ser consecuentes con sus opiniones ideales; cambiar de criterio será de sabios, pero ello también suele implicar veleida­des de la ignorancia o de la mala fe.Digan lo que quieran los críticos más apasionados que razonables que nos han salido, con más propósito de molestar y alimentar el interés de la capillita que de dar orientaciones prácticas y claras a la organización, nosotros estamos satisfe­chos del resultado de la asamblea. El es­cóndalo, que es el sistema que se quería utilizar para simular victoriasy adhesiones a principios ideológicos de bandería secta­ria, no pudo producirse, porque la gente consciente del oficio acudió a la asamblea y lo impidió. Y  así debe ser siempre.

Hacía mucho tiempo que no se celebraba el aniversario de la fundación de la So­ciedad de los compañeros candealistas por causas de todos conocidas. La Comisión Ejecutiva, estimulada por varios compa­ñeros de la Sección, tomó el acuerdo de hacerlo este año, a pesar de las dificul­tades que había para ello, con un acto pú­blico breve, pero que sirviera para hacer comprender a la juventud que se muestra desdeñosa con el pasado, porque no lo conoce, cuántos fueron los sacrificios que hubo que realizar para colocar la profe­sión en el lugar que está.El acto resultó muy interesante, porque ha habido mucha concurrencia y mucho entusiasmo. Los discursos pronunciados por los compañeros Ramón Martín, Ma­nuel Cordero y Andrés Saborit, éste en representación de la Unión General de Trabajadores, produjeron grande impre­sión en el auditorio, que salió del teatro satisfecho.Para el Sindicato esto tiene mucho in­terés, porque la historia del oficio empieza en los primeros movimientos de la Socie­dad de obreros en pan candeal. Y  como en aquellos tiempos la lucha era muy difícil, y hay camaradas que han perdido la libertad y la vida por la organización, es obligado que les rindamos un tributo de cariño y admiración.Los treinta y tres años de existencia de la Sociedad de obreros panaderos can- dealistas han sido de lucha permanente.¿Con error? ¿Con acierto? ¿Y qué?Acertando unas veces, las más, y erran­do otras, hemos colocado la profesión en condiciones de hacer vida humana, racio­nal, libertándola del estado de esclavitud en que vivía. Lo realizado hasta ahora es obra meritoria, de una transcendencia so­cial inapreciable.¡Jóvenes! Que esto hay que agrade­cerlo. Vosotros que lo vais a gozar más, tenéis ahora el deber de estudiar mucho para mejorarlo.Los tiempos son otros, soléis decir con gran ligereza. Es verdad. Los tiempos son otros, pero la vida mejora con el trabajo; sin él, el progreso, que es la ley principal de la vida, se estanca.

* * *

En E L S O C IA L IS T A  colabora P a ­blo Iglesias, Julián Besteiro, Inda­lecio Prieto.A u n q u e  no fuera m ás que por recibir las enseñanzas de estos tres batalladores del socialism o, debierais todos com prar E L  S O ­C IA L IS T A  todas las noches.S I adem ás de esto E L  S O C IA L IS ­TA  es el único diario que en nues­tro país se consagra a la causa de los trabajadores, vuestro deber de com prarlo es mayor
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SINDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS
BUENO Y MALOEn un semanario seiido-revolucionario que presume de representar el espíritu revolucionario del proletariado, y que cultiva a maravilla la calumnia, el in­sulto y la grosería contra los hombres honrados, un compañero que fué buen amigo mío, y que dejó de serlo por su propia voluntad o por ofuscación de su claro entendimiento; que convivió con­migo muchos momentos graves, ¿os acordáis del comité negro?, y que sabe bien adónde llegó su sinceridad ideai y sacrificio por la causa, se ocupa de mí en un tono poco justo. Éi es el revolu­cionario, yo el conservador, el refor­mista. É! está completamente limpio de culpa en lo de la Federación, yo soy el culpable. Bien, amigo, bien. Tú estás limpio de culpa, ¿verdad? Limpio del todo, porque no cabe mayor limpieza que la de inhibirse de las obligaciones voluntariamente.No escribo estas lineas para refutar nada, porque lo que es absurdo se refuta solo. Los amigos que han convivido in­timamente con nosotros saben bien cuál fué la labor que realizó mi amigo de ayer y enemigo de hoy y la que realicé yo; y conocen los caprichitos de niño mimado que producían el enojo y la ausencia de algunos de las reuniones y la vuelta luego que se pasaba la basca. ¿Verdad, amigo Díaz Aler y Caldeiro? Berrinches decíamos que eran.A  cuántas cosas obliga la discreción. Si fuera discreto hablar claro de estas intimidades, a cuántos seudo-revolucio- narios se les iba a caer la careta, Pero, en fin, ¿para qué?, siga cada cual su camino y al fin de la carrera ya veremos quién es el que con más sinceridad ha servido la causa de los trabajadores.¡Ah! No se moleste el buen amigo de ayer e injusto enemigo de hoy, que por muchos golpecitos que dé a la Mariana no logrará sacarme de mi camino. Yo sigo en mi puesto, acompañado de los de siempre, y él cambió de lugar para procurarse los aplausos de los que algún día le gritaban como energúmenos. ¡Qué le vamos a hacer! Son cosas de la vida.Ahora bien: que yo siempre puedo decir lo que he hecho, ¿puede mi censor hacer otro tanto? ¿Dónde está su obra?¿Que yo he sufrido un castigo? Y de ello me siento orgulloso, porque siem­pre produce placer ver a la beoda, la maldad y la envidia unirse para aplastar lo que no pueden superar. La injusticia de aquel fallo la reprobaron sus propios

autores públicamente. ¿Se acuerda de esto mi censor amigo íntimo ayer, trans­formado por su voluntad en enemigo hpy?¿Y dónde están ahora los titanes ad­versarios? ¿Qué ha sido de ellos? En cuatro años largos de mi alejamiento de la vida activa de la organización, ¿qué han hecho?¡Bah! Vamos a otra cosa.« *Entre las cartas que vengo recibiendo estimulándonos para que procuremos la reorganización de la Federación nacio­nal figura una de la veterana Sociedad de Vigo. Estos camaradas me comuni­can ufanos que al fin han podido lograr que allí se implantara la jornada diurna, pero que la clase patronal sigue afe­rrada a la rutina y quiere volver a las primitivas costumbres.La Sociedad de obreros panaderos de Vigo tiene méritos en las luchas de la profesión que es preciso proclamar. Ella fué la iniciadora de la Federación que después de desarrollar una campaña que la honra en pro del trabajo diurno Vino a morir, cuando iba a transformarse en un organismo más adecuado a las circunstancias y a las necesidades de la profesión, a mano airada de la insidia de unos y de la cobardía de otros. En Vigo se batalló de firme por el trabajo diurno hasta el extremo de declarar una huelga que fué lo que les llevó al fracaso para implantarlo.Siempre hemos sentido prevención hacia estos movimientos, porque tienen muchos peligros para la organización. Son idealistas, no hay duda, románticos; pero suelen terminar mal.Los amigos de Vigo, entusiastas par­tidarios de esta mejora, por no aguardar un poco a la promulgación de la ley vieron quebrantada su organización y tardaron cinco años en gozar de ella. ¿Quién habrá de creer que Pontevedra y Villagarcía, que cuando hicimos por allí la propaganda el compañero Calvo y yo tuvimos que buscar a los compañe­ros en la tahona o en la tabernapara ha­blarles de la reforma, en la que ni si­quiera pensaban, habían de disfrutarla antes?Pero, en fin, la tienen hoy y de ello nos alegramos mucho, y les deseamos que sean serenos para conservarla y ayudarnos a su mejoramiento. ¡Porque la lucha por el trabajo de día aún no ha terminado, amigos!Tenemos noticias de que tanto en Zaragoza como en Sevilla los compa­

ñeros, cansados ya de sufrir los fracasos del sindicalismo-anarquista, van pen* sando en modificar su actuación. ¿Y Barcelona? Pobre ciudad Condal some­tida hoy al predominio del Sindicato libre. Allí había también una Sociedad meritísima. La Espiga, que las estriden­cias románticas del sindicalismo hicieron desaparecer. ¡Qué pena me dió ver su Centro de la calle de Guardia ocupado por los Sindicatos libres!No dudamos de que Bilbao, hoy pu­jante, y Asturias, bastante quebrantada, porque también allí hizo mella la dis­cordia sembrada por los seudo-revolu- cionarios, nos ayudarán en la empresa de la reorganización de la Federación,Volvamos todos los ojos a la realidad, veamos que hemos perdido cinco años para mejorar nacionalmente nuestra or­ganización, perdiendo el tiempo en en­sueños líricos de una inmediata revolu­ción que lo resolvería todo, y ahora, en época de reacción, nos encontramos sin organismo adecuado para procurarnos mutuo apoyo en los momentos de lucha.Muchos y buenos amigos tiene la or­ganización en todas partes; que se pon­gan en marcha, y en poco tiempo la obra estará hecha. Manuel. C ordero
liay  que interve­
nir en la políticaLa publicación por el Directorio Militar del Estatuto Municipal con el voto corpo­rativo y pérdida de todos los derechos que conceden las leyes civiles a las orga­nizaciones que no cumplan este deber ha obligado a los Comités de la Unión Gene­ral de Trabajadores y del Partido Socialis­ta a reunirse mancomunadaraente y tomar los siguientes acuerdos que consideramos acertadísimos;«Primera. Considerar improcedente, entre otras cosas, lo estatuido acerca del voto corporativo y la Comisión permanen­te y aconsejar a los trabnjadores organi­zados que realicen la campaña que las circunstancias permitan para que aquellos preceptos sean derogados.Segunda. Nombrar una Comisión en­cargada de señalar los preceptos del Esta­tuto Municipal de que, a su juicio, debe reclamarse la reforma.Tercera. Que en tanto no sea un hecho la reforma dicha, y siendo obligatorio el ejercido de la representación corporativa en los Municipios, las Sociedades adheri­das a la Unión General y al Partido Socia­lista que tengan derecho al voto deberán inscribirse en el Censo y grupo correspon­dientes.Cuarta. Que ante la imposición de la
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ley, todas las Sociedades dichas están obligadas a nombrar el niimero de conce­jales que les corresponde, al mismo tiempo que a vigilar por que la representación obrera no sea mixtificada por otros ele­mentos.Quinta. A fin de que la labor de los representantes de las dos entidades obre­ras que integran estos organismos nacio­nales tengan la mayor eficacia para los intereses generales del país, y especial­mente para los de la clase trabajadora, dichos representantes, sean de elección corporativa, sean de elección directa, constituirán en cada Municipio un bloque con un programa y una sola disciplina.Sexta. Para organizar y dirigir todo lo relacionado con el nombramiento y actua­ción de los representantes de la Unión General y el Partido Socialista en loa Municipios se nombrará por las Comisio­nes Ejecutivas un Comité mixto, compues­to de seis individuos, tres de cada una, que tendrá en los asuntos de su competen­cia las mismas atribuciones y responsabi­lidades que ios Comités Nacionales nom­brados por el Congreso; y Séptima.. Estos acuerdos serán some­tidos, separadamente, a la aprobación de las Secciones de los organismos naciona­les para que ellas resuelvan, a ser posi­ble, por medio de referéndum. La resolu­ción adoptada será firme, y de ella, como de todo lo que se refiere a este asunto, se dará en su día cuenta a los respectivos Congresos.»La prensa burguesa habló mucho de esto aunque con gran desconocimiento de causa concediendo grande importancia po­lítica a los acuerdos tomados. Y  la tienen sin duda alguna aunque no en la propor­ción que se ha hablado.Los elementos anarquico-sindicalistas aprovecharon la confusión sembrada por la prensa burguesa para arremeter de nuevo contra la Unión General, que al parecer es su obsesión. Antes querían absorberla en tres meses, y cuando vieron que no tenían fuerza para ello perdonáron­la como el portugués del cuento. Ahora creen estos candorosos revolucionarios que con campañas de injurias y difamación van a disminuir su prestigio. También en este punto fracasarán.Los elementos llamados comunistas, llenos de indignación, se lanzaron también con una nota a los periódicos, amenazán­donos con no sabemos qué cosas si el acuerdo se lleva a la práctica. ¡Qué es - eso de someter a los enamorados de la dictadura del proletariado a una disciplina I que no sienten y que pugna además con su pensamiento! Eso puede hacerse sin escrú­pulos y sin discusión en donde ellos domi­nan, aunque para ello haya que apelar a fusilamientos en masa.Ellos, que son un partido revolucionario ■ dff njasas—¿dónde están las masas?—no

pueden tolerar que la organización siga un camino práctico para mejor defender sus intereses. Se opondrán a todo.Estamos perdidos, porque nos ha salido al paso el enano de la venta.Las masas ya sabrán apreciar las cam­pañas que perturban sus organizaciones y dar su merecido a los perturbadores.
AIM SeccIODCS de Pagaderos, Cooll- 
teros, Nolloeros, Pastas para sopa, 

Galleteros y sliollaresEstimados camaradas: Nuestra Fede­ración quedó paralizada al iniciarse renovada. ¿De quién fué la culpa? De nadie y de todos. La falta de actividad en la masa, y también acaso de indivi­duos capacitados para tratar y encauzar estos problemas es, sin duda, la causa principal de esta situación.Pero esto no puede continuar asi. La Federación Nacional de las Artes Blan­cas, o como se la quiera denominar, que una en un organismo a todas las agru­paciones manipuladoras de la harina, es necesario que se ponga en marcha lo más pronto posible. Las Sociedades, aisladamente, llevan una vida precaria que apenas si las permite tratar y resol­ver los problemas locales. En casos de lucha, como no hay un organismo que nos ponga en relación rápidamente, la solidaridad no se practica o se hace muy deficientemente. Por otra parte, hay una serie de problemas de carácter na­cional que están sin tratar y sin resol­ver por no existir el organismo repre­sentativo que se preocupe de ellos.La asamblea celebrada el día 15 de marzo por el Sindicato de las Artes Blancas, de Madrid, acordó fa­cultar a su Comisión Ejecuti va para que iniciara las gestiones conducentes a la reorganización de la Federación. Nos­otros cumplimos hoy este deseo de nuestros representados dirigiéndonos a vosotros para ver si coincidís en el propósito de reorganizar lo más pronto posible la Federación Nacional, para lo cual convocaríamos un Congreso en fecha oportuna para todos.Si estuvierais conformes cpn la ini­ciativa, deseamos nos lo comuniquéis Ip más pronto posible diciéndqnos vuestra opinión sobre los puntos siguientes:¿En qué fecha debe celebrarse el Congreso?¿En qué sitio? Conviene que sea pun­

to céntrico para facilitar la concurrencia del mayor número posible de represen­tantes.La Federación, ¿ha de ser a base múltiple?¿Estáis conformes que seamos nos­otros, en nombre de! Sindicato de Ma­drid, quienes organicemos el Congreso y formulemos el orden del día?Las contestaciones deben venir lo más rápidamente posible, y nos agradaría que fueran acordadas en Junta general, que siempre reflejan mejor la opinión de ta generalidad de la profesión.Si vosotros creéis que deben plan­tearse otros puntos relacionados con la vida de las profesiones raimifestárnoslo, pues nosotros, en la medida de lo posi­ble, procuraremos tenerlo en cuenta.Sin más por hoy, vuestros y de la causa obrera.
LA RJECUTIVA OEL SINDICATO

I M G R / Í T I T U DHa dejado de ser abogado del Sindi­cato de la panadería, el señor Aragón. Nuestra dase patronal le utilizó en su defensa contra los trabajadores, cuando era joven y su imaginación estaba fres­ca y pujante, de la misma manera que nos han explotado a nosotros. Claro- que aél, seguramente, le pagaron mucho mejor. Para eso él los defendía, mien­tras nosotros los enriquecíamos.Pero ahora nuestros burgueses han acordado prescindir de él lo mismo que algún día prescindirán de nosotros. In­gratitudes de la vida.Nuestros burgueses se reúnen y escu­chan del señor Benet, que halló en la Federación Patronal el medio adecuado para llegar a grande hombre, una arenga contra los obrerosy acuerdan utilizar sus talentos prescindiendo de los del señor Aragón. Parece ser que el señor Benet abriga la pretensión de acabar con nues­tra organización lo mismo que ha hecho con el Sindicato de la Madera. Nosotros queremos advertirle públicamente que la empresa no es tan fácil. La industria de! pan y de la harina no se parécen'en nada a ia del mueble, a pesar dei pare­cido que hay entre el serrín y el salva­do. Sin muebles se puede vivir mucho tiempo y hasta toda la vida, como lo prueba la prehistoria de ia humanidad, pero sin pan, no. ¿Que se puede produ- cir-más p menos imperfectamente? Una
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SINDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS
temporada sí, pero en ello hay grandes perjuicios para la industria y para el consumidor.En el Sindicato de la panadería han cambiado mucho las cosas. Los que ayer eran primeras figuras, pasaron a segun­do lugar, colocándose en el primero elementos anarquistas, revolucionarios que algún día escandalizaban mucho en nuestras organizaciones. Estos elemen­tos son los que llevan hoy la dirección del Sindicato y los que más despotrican contra las exigencias del obrero. Quién se lo había de decir, Cuánto tienen que aprender los trabajadores en estas lec­ciones.Por otra parte, las distintas incauta ciones e intervenciones de la industria, les causaron mucho darlo. La soberbia les guió siempre hasta colocarlos en esa situación lamentable.Nuestra clase patronal, desgraciada­mente para ella y para nosotros, ha aprendido muy poco de las lecciones que da la vida misma. Por culpa de su crasa ignorancia, el utillaje industrial es de lo más primitivo, y las reformas que se implantaron, más se deben a nuestra actitud protestataria que a la generosidad de sus sentimientos. Su consigna fué siempre resistir y acome­ter a las organizaciones obreras. Des­hacer nuestros organismos fué todo su ideal, y así les resultó. Nosotros, con muchos sacrificios por las dificultades que hemos tenido que vencer, hemos logrado abrirnos camino e imponer con­diciones de trabajo más humanas y ellos están a punto de desaparecer.La historia es el elemento principa! de la cultura humana. Los fracasos son experimentos aleccionadores para el futuro. Resistir a las fuerzas nuevas que crea la sociedad misma para imponer normas de derecho social más humanas, es suicida. Nosotros en este momento de augusta serenidad cumplimos nuestro deber con advertirlo.Tenga en cuenta el señor Aragón que no le guardamos rencor por el daño que nos ha hecho, y el señor Benet sepa que estamos dispuestos a seguir defendiendo nuestros intereses.
E l  R e t i r o  O b r e r oEs estp un asunto que revistiendo gran interés para los trabajadores viejos, nues­tro Sindicato lo ha tenido completamente abandonado. ¿Por qué? ¿Porque es pe­queña la pensión? Menos es nada, amigos. ¿Es que no es preferible cobrar una pen-

fraba-E sp a-E1 único diario de la clase {adora que se  publica en ña esE L  S O C IA L IS T A  E s  un deber de todos los trabaja­dores adquirirlo por la  noche, leerlo, y propagarlo .
sión, aunque sea pequeña, cuando faltan las energías para el trabajo, que pedir limosna o ingresar en un Asilo a sufrir las inconveniencias de la caridad oficial?¿En nombre de qué ideales revoluciona­rios se hace dejación de los derechos que concede la'legisiación social? Poco era la indemnización de accidentes del trabajo al empezar a practicarse, pero la clase tra­bajadora se acogió a ella procurando me­jorarla como se ha conseguido ya, y esto es lo que hay que hacer con la pensión del retiro obrero. Sin embargo, lo hemos abandonado. He aquí los patronos que han inscrito a los obreros;Viena Repostería Capellanes, Martín de ios Heros, 53, fin diciembre 1923.La Unión Panificadora, San Vicente, 20, fin diciembre 1921.La Unión Panificadora, Mesón de Pare­des, fin diciembre 1921.La Campiña Triguera, Velarde, 20, fin enero 1924.La Campiña Triguera, Moratín, 46, fin enero 1924.La Campiña Triguera, Sagasta, 58, Al­mendro, 13, y Palma, 39, fin enero 1924.La Campiña Triguera, Ilustración, 4, fin octubre 1923, que traspasó.Instituto Nacional de Sordomudos, Cie­gos y Anormales, Paseo de la Castella­na, 69, fin diciembre 1923.Juan García González, Travesía Po­zas, 3, fin diciembre 1923.Nicanor Escobar Martín, Santa Engra­cia, 39, fin enero 1924.Maria Arana, viuda de Alonso, Blasco de Qaray, 29, fin agosto 1923.Gil Campanarios y Sotil los, Luchana, 19, fin agosto 1923.Qué revolucionarios somos, ¿La pensión del retiro obrero es pequeña? Pues iio la queremos; con lo cual están muy confor­mes los patronos porque así no tienen que pagar las cuotas del retiro y se guardan su importe.Cientos de miles de pesetas hemos per­dido ya por haber hecho caso de esos cri­terios que aparentando ser revoluciona­rios, coinciden con la defensa de los inte­reses patronales.La Comisión Ejecutiva no está dispues­ta a que esto continúe y va a proceder a obligar a la industria a que haga el depó­sito de las cantidades que corresponda, en el Instituto de Previsión; mejor está allí el dinero para que mañana los obreros que tengan derecho cobren una pensión aun­que sea pequeña, que en el' caión de la clase patronal.

La Âoctaclilii de maestros panaderos 
y la Conferencia de 1924

Informaciones Sociales ha anuncia­do que la Asociación suiza de maestros panaderos había dirigido a las organiza  ̂ciones similares de todos los países, pertenecientes a la Organización Inter­nacional del Trabajo, una circular lla­mando su atención sobre el hecho de que la sexta sesión de la Conferencia, que tendrá lugar en junio del corriente año, se ocupará del trabajo de noche en la panadería y su propósito de llegar a un acuerdo definitivo en esta cuestión.Nosotros podemos dar hoy más am­plios detalles sobre esta iniciativa.Según el órgano de la Asociación suiza Sivensk Bageri-Tidskrift, de 24 de noviembre de 1923, esta organiza­ción ha sugerido a ios maestros panade­ros de diversos países, con fecha 9 de octubre de! 23, la adopción de las si­guientes proposiciones que han de ser­vir de base para la elaboración de una declaración de principios que será pre­sentada en la Conferencia;Primera. Todas las leyes que fijan las horas de trabajo en las panaderías'y otras que en diversos países son even­tualmente aplicadas como consecuencia de la ley estableciendo la jornada de ocho horas, deben ser anuladas.Las condiciones de trabajo en la pa­nadería deben ser fijadas conforme a los principios legales que son aplicados en las otras industrias y a los contratos colectivos convenidos entre patronos y obreros.Segunda. En los países en que se considere que las leyes especiales son absolutamente necesarias, deben tener por base los principios siguientes:
a) Aplicación, en la misma medida, a todas las personas del oficio.
b) Autorizar el trabajo continuo, como en las otras industrias.
c) Restringir el trabajo continuo, pero solamente en la medida en que esta iimitación no impida satisfacer las exi­gencias del público. Dentro de este principio, el comienzo del trabajo efec­tivo no deberá ser fijado después de cuatro horas y el del trabajo preparato­rio después de dos.El Sioensk Bageri-Tidskrift que las respuestas recibidas, especial­mente de Europa, permiten confiar en la posibilidad de emprender una acción común con este fin.
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EL PRIMERO DE MAYO
E s t e  d í a  l o  d e d i c a m o s  lo s  t r a b a ja d o r e s  d e l  m u n d o  e n t e r o  a l r e c u e n t o  d e  n u e s t r a s  f u e r z a s  p a r a  la  lu c h a ;  al e x a m e n  d e  l a  la b o r  r e a l i z a d a  d u r a n t e  e l  a ñ o  y  p r e p a r a c ió n  d e  la  a  r e a l iz a r  e n  e l  s i g u i e n t e ;  a  d a r  u n  p o c o  d e  e s p a r c i m i e n t o  a  n u e s t r o  e s p ír i t u  p a r a  q u e  r e c o b r e  b r ío s  p a r a  e l  t r a b a jo  y  p a r a  l a  lu c h a ;  a  c o n f r a t e r n iz a r  c o n  l a  f a m i l i a ;  e n  u n a  p a l a b r a :  e s  u n a  f i e s t a  d e  l o s  t r a b a ja d o r e s  y  p a r a  lo s  t r a b a j a d o r e s ,  d e  fr a t e r n id a dy  s o l i d a r i d a d  in t e r n a c io n a l .H a s t a  l a  f e c h a  e l  e s p ír i t u  h u m a n o  n o  h a  t e n i d o  u n a  f i e s t a  d e  t a n t a  e m o c i ó n ,  q u e  e x p r e s e  t a n t o si d e a l e s ,  q u e  c o n m u e v a  e  im p u ls e  t a n t o s  c o r a z o n e s .L a  F e d e r a c i ó n  S i n d i c a l  I n t e r n a c io n a l  d i c e :  < L a  c l a s e  t r a b a ja d o r a  d e b e  p o n e r  e n  p r im e r  t é r m in o  d e  s u sp r e o c u p a c i o n e s  l a  Paz.C o n t r a  e l  m i l i t a r is m o , c o n t r a  l a  g u e r r a  l o s  p r o le t a r io s  d e  t o d o s  lo s  p a í s e s  d e b e n  lu c h a r  c o n  t o d a s  s u s  f u e r z a s .  E l  p e n s a m i e n t o  p a c i f i c o  d e  l o s  t r a b a ja d o r e s  n a c e  e n  e l lo s  c o n  e l  s e n t i m ie n t o  d e  s u  c o n c i e n c i a  d e  c l a s e  y  c o n  s u s  d e b e r e s  d e  p r o g r e s o  y  l i b e r a c i ó n ,  q u e  im p li c a n  s u  s o l i d a r i d a d  c o n  t o d o s  lo s  p a í s e s ;  le s  o b l i g a  a  o p o n e r s e  a  t o d a s  la s  g u e r r a s  y  a  n o  s e p a r a r  l a s  id e a s  d e  e m a n c ip a c ió n  y  ju s t i c i a  d e  la  id e a  d e  p a z . E l  m u n d o  e n  g e n e r a l ,  y  E u r o p a  e n  p a r t i c u l a r ,  n o  s e  l e v a n t a r á n  d e  la s  r u in a s  d e  l a  g u e r r a  m á s  q u e  p o r  m e d io  d e  l a  P a z ,  p o r  u n a  P a z  q u e  p e r m it a  l a  c o la b o r a c i ó n  e n t r e  lo s  p u e b l o s  q u e  a h o r a ,  m á s  q u e  n u n c a ,  d e b e n  u n ir  s u s  e s f u e r z o s  p a r a  p o n e r  f i n  a l d e s o r d e n  y  a l  d e s e q u i l i b r io  e c o n ó m i c o  y  f i n a n c i e r o  q u e  n o  h a c em á s  q u e  s u p e r p o n e r  n u e v o s  d e s a s t r e s  a  lo s  d e  l a  g u e r r a .»M a r a v i l l o s a m e n t e  e x p r e s a  e n  e s a s  l ín e a s  la  F e d e r a c i ó n  S i n d i c a l  I n t e r n a c io n a l  e l  p e n s a m ie n t o  y  lo s  s e n t i m ie n t o s  d e  l a  c l a s e  t r a b a ja d o r a  e n  e l  m a g n o  p r o b le m a  d e  l a  P a z  m u n d ia l .  T o d o s  l o s  p u e b l o s  c i v i l i z a d o s  d e b e n  h u ir  d e l  b á r b a r o  s i s t e m a  d e  d ir im ir  s u s  q u e r e l la s  c o n  s a l v a j e s  e f u s i o n e s  d e  s a n g r e .  L o s  h o m b r e s  t e n e m o s  la  i n t e l i g e n c i a  p a r a  a p r e c ia r  e l  v a l o r  d e  la s  c o s a s  m o r a le s  y  m a t e r ia l e s ,  y  l a  p a la b r a  p a r a  e x p r e s a r  y  r a z o n a r  l a s  c a u s a s  d e  j u s t i c i a .  L a  r a z ó n  h u m a n a ,  e x a m i n a n d o  u n  p r o b le m a  d e  a lt a  ju s t i c i a  s e r e n a m e n t e ,  d e b e  d e c i d i r ,  y  lo s  p u e b l o s  a c a t a r  la s  d e c i s i o n e s .  E s t á  j u s t i f i c a d o  q u e  la s  f i e r a s ,  q u e  n o  t ie n e n  l a s  f a c u l t a d e s  in t e le c t u a le s  q u e  a d o r n a n  a l  h o m b r e ,  r iñ a n  y  s e  d e s t r o c e n  b á r b a r a m e n t e ;  p e r o  n a d a  ju s t i f i c a  e s t a  a c t i t u d  d e  v i o l e n c i a  d e  u n o s  p u e b l o s  c o n t r a  o t r o s .  P o r  o t r a  p a r t e ,  l a  g u e r r a  e s  l a  r u in a  p a r a  t o d o s :  p a r a  e l  q u e  l a  g a n a ,  p a r a  e l  q u e  la  p i e r d e  y  h a s t a  p a r a  lo s  q u e  n o  i n t e r v ie n e n  e n  e l l a .  C o n t r a  la  g u e r r a  d e b e n  i r ,  p u e s ,  t o d o s  n u e s t r o s  e s f u e r z o s .  Y  s i g u e  d i c i e n d o  e l  M a n i f i e s t o  d e  l a  I n t e r n a c io n a l :« L a  c l a s e  o b r e r a  d e b e  ig u a l m e n t e  r e iv i n d i c a r  t o d a  l a  j u s t i c i a  s o c i a l  p o r  e l  d e s e n v o l v i m i e n t o  in c e s a n t e  d e  l o s  d e r e c h o s  d e l  t r a b a j o .  L a  le g i s l a c i ó n  in t e r n a c io n a l  d e l  t r a b a jo  n o  d e b e  q u e d a r  s o l a m e n t e  e n  l a  le y  e s c r i t a '  e s  p r e c i s o  c o n v e r t i r l a  e n  l e y  v i v a .  E l  o b r e r o  p r o d u c t o r  d e  r i q u e z a s ,  d e  c u y o  t r a b a jo  ■\dven lo s  p u e b l o s ,  d e b e  t e n e r  s u  p a r t e  d e  c o n t r o l  y  g e s t i ó n  e n  l a  o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  p r o d u c c ió n  y  e n  s u  d i s t r i b u c ió n .»  En r e la c i ó n  c o n  e s t o s  p r in c ip io s  q u e  e x p r e s a  l a  I n t e r n a c io n a l  S i n d i c a l  d e  A m s t e r d a m , lo s  C o m i t é s  d e l P a r t i d o  S o c i a l i s t a  y  U n i ó n  G e n e r a l  d e  T r a b a j a d o r e s  fo r m u la r o n  e l  s i g u i e n t e  p r o g r a m a  p a r a  laM a n i f e s t a c i ó n  d e  e s t e  a ñ o :A S P I R A C I O N E S1. ° A que se prom ulgue una ley de control sindical en las industrias.2 . ” Afirm ar que la aspiración de la clase trabajadora es socializar los medios deproducción y de cam bio.  ̂ . c  j  -x c i j -  i3 . ° Q u e la Sociedad de Naciones se dem ocratice, según propone la Federación SindicalInternacional de Am sterdam . R E C L A M A C I O N E S1.0 Reclam ar del Gobierno la inmediata norm alidad constitucional.2.0 El pronto término de la guerra de M arruecos. _  ̂ . x3.0 Q ue se hagan efectivas todas las responsabilidades, m ilitares y civiles, derivadas deintervención en la guerra de M arruecos. .4 .0  U n a  a m p l i a  a m n i s t í a  p a r a  t o d o s  l o s  d e l i t o s  p o l í t i c o - s o c i a l e s .  , .  .  ,  u  ,5.0 Q ue se  lomen las medidas necesarias que tiendan a resolver la crisis de trabajo y carestía de la  vida.

A  e s t e  p r o g r a m a  d e b e m o s  p r e s t a r  n u e s t r a  a d h e s ió n  t o d o s  lo s  t r a b a ja d o r e s  o r g a n i z a d o s ,
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♦4 «*H  C e r r a m o s  e s t a s  l í n e a s ,  q u e  e s p e r a m o s  t e n d r é is  e n  c u e n t a  t o d o s ,  c o n  l a s  m is m a s  p a la b r a s  q u e  l a  I n t c r n a c io -  H  n a l  S i n d i c a l  t e r m in a  s u  m a n i f ie s t o :  ¡ P o r  e l  b i e n e s t a r  h u m a n o !  ¡ P o r  la  ju s t i c i a  s o c i a l !  ¡ P o r  l a  l ib e r ta d ,¡ P o r  l a  P a z  d e l  m u n d o !
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La transformación (fe la industria en el Gobierno civilHe aquí las bases firmadas en el Go­bierno civil por los industriales para pro­ceder a la transformación de la industria. Las publicamos para que los trabajadores las estudien y bagan opinión sobre ellas.Primera. A partir del i. de abril de 1924 no habrá otros despachos o puestos de venta de pan, en los términos munici- nales de Madrid, que los que precisamente con el carácter de sucursales de fábricas o tahonas se determinen por las Autorida­des competentes, después de oir a la Co­misión induslrial de reformas.Esta Comisión, que se crea para la me- ior aplicación de estas Bases y unificar la acción de los fabricantes, estará integra­da por la industria pamficadora madrileña,V la formarán dos representantes del Sin­dicato de la Panadería y uno de cada una de las otras Sociedades industriales de panificación. Los acuerdos que esta Comi­sión adopte, tendrán fuerza para obligar a los que la componen y sus representa­dos, una vez sean aprobados por el Exce­lentísimo señor Gobernador civil.A este efecto, dicha Comisión presen­tará a la aprobación de dicha autoridad, antes del día 15 de febrero, un Reglamento para su funcionamiento y podrá proponer cuantas medidas estime convenientes para la pronta transformación de la industria y ejecución de estas B ases, respetando siempre !a parte fundamental de lasmismas. . ,Segunda. Los industriales panaderos, gestionarán con los actuales dueños de despachos llamados a desaparecer, la cesión de ios mismos, a base de que los locales que ocupan sean autorizados por el Ayuntamiento para otra industria o co­mercio, o mediante la compensación que se acuerde en cada caso, ante un tribuna que bajo la pre.sidencia de un delegado del Gobernador, formarán un representante de la Alcaldía, otro de los poseedores de dichos puestos y otro de la industria, de­signado por la Comisión de reformas. _ Dicho tribunal, entenderá en cuantas in­cidencias se susciten con motivo de la su­presión, cesión o continuación de los des­pachos, y sus acuerdos sólo serán apela­bles ante el Gobernador civil.Tercera. Antes de finalizar el actual año económico, serán revisadas por el Excelentísimo Ayuntamiento, las licencias de todas las tiendas y despachos dedica­dos hoy a la venta de pan, y sólo podran ser autorizados de nuevo aquéllos cuya continuación se acuerde en armonía con lo anteriormente fijado, no concediéndose en lo sucesivo autorizaciones para vender en dichos despachos otros artículos que los de pastelería, repostería, etc , a que serefiere ei apartado siguiente.Estas sucursales, cuya situación habrá de figurar en el pliego adicional a este convenio, se concederán proporcional­mente a la capacidad de producción, tanto a las Sociedades anónimas de panif cación como a los industriales individuaies. En dichas sucursales podrá venderse toda clasedepan,y también podrá seguir ven­diéndose pan de lujo, siempre que se trate de elaboración, en los establecimientos donde en !a actualidad viene haciéndose a la vez' que otros artículos de pastelería,etcétera. ,A los fabricantes de pan cuyas tahonas o fábricas no estén situadas dentro del tér­mino municipal de esta Corte, se les asig­nará el número de despachos que se fi|e

oportunamente, que no será mayor del que en la actualidad tienen.Si para atender necesidddes de aumento de población o de mejor servicio de distri­bución donde resultare deficiente se hicie­ra necesario establecer nuevos despachos, la autoridad señalará el lugar del emplaza­miento de tos mismos, y el gremio de fa­bricantes acordará a qué entidad o fabri­cante corresponde servir dichas sucur­sales.Cuarta. En las fondas, hoteles, restau­rantes, cafés, bares, casas de comidas y demás establecimientos donde sirvan comi­das hl público, se suministrará el pan ne­cesario para el consumo de los comensales, pero no podrá expenderse a éstos ni a otras personas ninguna clase de pan para fuera del establecimiento.Quinta. Queda prohibida la venta y reparto de pan en ambulancia, entendién­dose por reparto ambulante todo aquel que no salga directame te de los despa­chos o sucursales autorizadas y con depen- d ncia de éstos, bajo la garantía y estre­cha responsabilidad del propietario.Los repartidores de pan a domicilio irán provistos de un carnet de identidad expe­dido por la Autoridad competente. Estarán matriculados en el Municipio como tales repartidores y llevarán, además, en sitio visible una chapa que indique claramente la procedencia del pan que reparten. El carnet será expedido a petición del dueño de la fábrica o sucursal y concedido al mismo como responsable del reparto, para ser utilizado únicamente en su estableci­miento, quedando anulado cuando el repar­tidor a quien afecte cese en el servicio de su fábrica, lo que deberá ser comunicado oportunamente a la autoridad, tanto para los efectos de anulación como para pro­veerse de nuevos carnets, si fuese preciso, para otros repartidores.Sexta. Ei pan que se sirva, tanto a do­micilios particulares como a los hoteles, restaurantes, cafés y demás estableci­mientos similares, sufrirá un aumento de 10 por 100 por gastos de reparto para el de clase candeal y el 20 por 100 para e! de lujo, sobre el precio de venta en los des­pachos. Todas las piezas irán envueltas separadamente, en papel manila, debiendo ir provisto cada repartidor de una balan­za con su juego de pesas, para que el público pueda siempre comprobar el peso del pan. Para este servicio, el pan será llevado precisamente en cestas.Si algún fabricante sirviera a domicilio pan a menor precio que el indicado, tendrá que hacer, para la venta en el despacho, una rebaja igual a la que haga en la boni­ficación del reparto. ,La falta de cumplimiento en el articulo anterior será castigada con la multa de 250 pesetas la primera vez, y de 500 la segunda, para el fabricante dueño del despacho, y la recogida de! carnet del re­partidor. ..................Séptima. El precio en Madnd del pan llamado de familia, se regulará para lo sucesivo por el que tenga la harina panlfi- cable, más un margen diferencial de seis céntimos en kilo, de los cuales uno se des­tinará precisamente a la transformación de la industria panadera. Esta clase de pan se elaborará en piezas de 1.000 gra­mos y de 500, en la forma usual de kilo y libretas, y con harina de primera calidad; las piezas llamadas de flama,se venderán a! precio de diez céntimos, y para la regu­

lación de su fabricación, se considerarán como pan de lujo.Las barras de viena y los panecillos franceses, seguirán fabricándose en las mismas condiciones que actualmente, y su precio será de diez céntimos la pieza gran­de y de cinco para la barra o pieza pequeña.Octava. A partir de la fecha de la im­plantación de estas Bases, no se autoriza­rá por el Ayuntamiento la apertura de nuevas tahonas o fábricas de pan que no tengan una capacidad mínima de produc­ción de 10.000 kilos diarios, y que no estén en perfectas condiciones de higiene, segu­ridad y facilidad para el trabajo de la ex­presada producción.Novena. Próximo a publicarse el bole­tín de cotizaciones de mercados de la Jun­ta Central de Abastos, el precio del pan de familia, con el margen establecido de seis céntimos, quedará reguiado automáti­camente los días primeros de cada rnes, teniendo en cuenta el precio de los trigos en el mercado y el margen de molturación para harinas panificables.Décima. En el más breve plazo, se nombrará una Comisión compuesta de téc­nicos, industriales y obreros, presidida por el Delegado del Gobernador civil, la que con la posible rapidez, reconocerá todas las tahonas y fábricas de pan del término municipal de Madrid, dictaminan­do sobre las condiciones de las mismas y deteiminando lasque deben ser clausura­das sin apelación y las que admitan refor­ma o modificación que pudiera aumentar su capacidad productora, dentro de las condiciones de higiene y salubridad conve­nientes.Undécima Los fabricantes se asociarán en forma y modo que estimen más conve­niente. para formar grupos de producción mínima de 10.000 kilos. Estas nuevas So­ciedades se constituirán mediante escritu­ra pública, cuyas copias se presentarán en la Junta de Abastos antes del 30 de abril. En la escritura se hará constar la capaci­dad de producción.Duodécima. A partir de l.°  de abril, los Presidentes de las diferentes Socieda­des de Panificación a quienes afecten la transformación y Sindicato, depositarán quincenalmente en el Banco o estableci­miento de crédito que la Comisión acuerde, y a disposición de la misma, la cantidad correspondiente a un céntimo diario por kilo de pan candeal o mano de cualquier clase del que fabrique.Estas cantidades se destinarán al pago de intereses y amortizaciones del importe de las obras que haya acordado la Comi­sión, y que las Sociedades de fabricación y Sindicato cuidarán de contratar con toda urgencia con entidades constructoras y Bancarias, pudiendo estos contratos hacerse separadamente por las nuevas Agrupaciones o Sociedades que se consti­tuyan, bien entendido que cada una de éstas ha de tener por lo menos dos clases de fabricación.Décimotercera. M ientras duren las obras de reforma y ampliación del local elegido, los asociados de cada grupo em­plearán el total de obreros de sus fábricas repartiendo entre las tahonas que conti­núen la fabricación los pertenecientes a la que esté sometida a reforma, y aumen­tando cada uno proporcionalmente su pro­ducción para compensar y completar a falta ocasionada por el paro forzoso de la destinada a ser fábrica social, .si el aumen­to de producción no hubiese ido a otras fábricas.Una veztermiiiadas las obras necesarias, se procederá a la clausura de las tahona?
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rán

irán nve* ción So- ritu- n en bril. laci-bril, ed«- :n la arán 'leci- srde, :idad ■ por guiarpago >orte )omi- ición con toras ratos levas >nsti- a de lases1 las local0 em- iricas :on ti­tas a unen-1 pro- ar la de la iman- otrasarias,honas

corresgjondientes a la Agrupación y califi­cadas de inservibles.Déciinocuarta. Si alguna Agrupación de fabricantes no hubiese hecho antes de I 1 °de junio próximo los contratos de obras,I o no hubiesen éstas comenzado en dicha fe­cha salvo causa justificada, que apreciará I la Autoridad en todo caso, se impondrá a I cada uno de ios fabricantes que la com­pongan, una multa de 1.001) pesetas; y si, a pesar de esto, transcurrieran tres meses desde la fecha indicada y no hubiese dado 1 principio a las obras, se impondrán de nue- I vo multas de igual cuantía, destinándose I el importe de éstas y aquéllas a la cons­trucción en cada distrito de fábricas de la 1 capacidad máxima que sea posible, que pa­sarán a ser de la propiedad del Ayunta- ; miento. , ,  ,Décimoquinia. Las entidades que por ■ estar en buenas condiciones de capacidad,I de producción y de higiene, no tuvieran necesidad de transformarse, harán, si así 1 le conviene a la Comisión de reformas, un depósito igual que las otras; pero su im­porte pertenecerá al que lo haga, estudian­do dicha Comisión el tiempo por que han de hacerlo y plazo y forma de devolución.I Decimosexta. La tolerancia en la falta I de peso no podré exceder de40 gramos en 1 cada kilo, indemnizándose al comprador ' de las diferencias, en likes canjeables en ' el establecimiento que los expidan, por su Ivator correspondiente en monedas de 1 cinco y diez céntimos. Los íikes serán de Is, lOy 20 gramos.I Como rectificación a lo establecido en la Ibase undécima, los Grupos o Sociedades Ide transformación, podrán formarse por lindustriales cuya producción total sea erf lia  actualidad de 5.000 o más kilos, pero la 'transformación que se haga tendrá capaci- jdad bastante para llegar a la fabricación Ide 10.000 kilos dentro de las posibilidades ¡de los edificios actualmente destinados a la industria y a juicio de la Comisión nom­brada a dicho objeto.. Y  para que conste se forma la presente en el lugar y fecha indicados.
A L O S O B R E R O S  D E  L A S  A R T E S  

B L A N C A S D E  M A D R IDLas criticas circunstancias por que 'atravesamos imponen a los trabajadores Ique nos dedicamos a las profesiones de Jla s  Artes Blancas Alimenticias un ma- Tyor tacto de codos para ayudarnos I mutuamente en la lucha.L| La unión es necesaria no sólo para ,-i|Conquistar mejoras, sino para conservar íjlas que disfrutamos y tanto trabajo nos ' Icostó arrancar a la burguesía. Por eso la principal preocupación de todos los t-que pertenecemos al Sindicato debe ser la  de organizar lo más pronto posible la Federación Nacional, y Esta Federación, para que siga un (tamino práctico en la lucha y sea útil a Jiuestros intereses, debe inspirarse en los principios del Partido Socialista y '•.de la Unión General de Trabajadores, por ser estos dos organismos los más •sólidos y acreditados órganos de defen- fea de los trabajadores.Debemos huir de las propagandas de ¡.'ciertos radicalismos de similor que, si / bien de momento halagan nuestro senti- l^ ie n to , a la larga hacen mucho daño a ’w  organización, desorientándola en el

verdadero camino a seguir. La propa­ganda debe ser una cosa metódica y serena, que hable no al corazón sino a la cabeza, para despertar en ella ideales conscientes y serenos.Es preciso hacer en nuestro país una gran organización de nuestras profesio­nes. El porvenir, acaso no muy remoto, nos manda cumplir sagrados deberes para con la sociedad, y es necesario que estemos bien preparados para cumplir­los. Sin tener una fuerte y consciente organización no lo estaremos.Trabajemos, pues, por la reorganiza­ción de la Federación, inspirada en los principios del Partido Socialista y de la Unión General de Trabajadores que, para honra nuestra, aún preside el veterano e infatigabíe luchador Pablo Iglesias. V íc t o r  G a r c IaPresidente de la Sociedad «La Dulce Alianza»
Reuniones del Comité CentralLo mismo el Comité Central que la Ejecutiva han resuelto reunirse con toda normalidad.En la primera reunión del Comité  ̂Cen­tral se acordó publicar en el Boletín una información de lo.s asuntos tratados en el seno del Comité Central.En la primera reunión, celebrada el día 10 de marzo, se acordó nombrar a los compañeros Rafael Henche y Rufino Cor­tés para formar parte, en representación dei Sindicato, de la Comisión que funciona en el Gobierno civil para la inspección de las tahonas.En la celebrada el día 15 del mismo mes se acordó socorrer a los compañeros Ca- llaza y Morales con 250 pesetas a cada uno. ,  ̂ .También se acordó, después de exami­nado el caso, asignar al compañero Secre­tario 16 pesetas de jornal por ser éste ei que tenia en la casa en que trabajaba.Se tomó el acuerdo de hacer gestiones con la junta administrativa de la Casa del Pueblo para buscar la forma de ampliar la Secretaría, porque la actual no reúne con­

diciones para el movimiento del Sindicato y las Secciones.Estudiar el problema del socorro a los enfermos.Reconstituir la Federación nacional y procurar por todos los medios que los patronos inscriban a los obreros en el Ins­tituto de Previsión.Auxiliar al Comité de la Sección de pan candeal en la labor de procurar evitar los perjuicios que ocasiona al oficio la forma en que se viene desarrollando el trabajo en las afueras.Procurar hacer gestiones para que se aplique en toda la provincia la ley de la Jornada diurna.En la sesión celebrada el día 9 de abril se acordó donar 50 pesetas a la Casa del Pueblo de Portugalete.Contribuir con 2.500 pesetes para que la Casa del Pueblo acabe de organizar la Biblioteca, dándole carácter de circulante.Contribuir al homenaje de Pablo iglesias con 2o0 pesetas mensuales.Adquirir 4.500 números de El SoclaUsla del l.° de mayo para repartirlos en el oficio para hacer propaganda.Estudiar una circular de la Unión Ge­neral de Trabajadores sobre la forma de organizar las Federaciones nacionales.Enterarse de la situación legal en que se hallen las Secciones para la aplicación del voto corporativo con arreglo del nuevo Estatuto municipal.Todos los acuerdos han sido adoptados por unanimidad.
N o  hay manifestación

E ! Diiecíorío ha prohibido ia ma­
nifestación del 1.° de Mayo. No quie­
re que con este pretexto se hagan 
propagandas políticas. Nada pode­
mos decir sobre esta resolución. 
¿Para qué?

Nuestros compañeros deben hacer 
¡os trabajos en ia forma que está 
mandado.

y  luego ir a ia jira campestre con 
ia familia a la Dehesa de ia Villa.

E S T A D Í S T I C A S  I N T E R E S A N T E S

marzo de 1924.Esbie esiauniw com Candeal Largos Vlena
145.893 13.795 41.904Sindicato de la Panadería de Madrid..................... 12.919 4.515 7.622Campiña Triguera......................................................... 9.700 3.100 2.700■ Compañía Madrileña de Panificación...................... 9.045 3.622 6.515 ;I Panera Industrial........................................................... 2.859 2.026 2.481Unión Panificadora....................................................... 1.350 512 4.QO0181.766 27.570 65-422
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Las Federaciones de la U n i ó n  i n t e r n a c i o n a l  
de los obreros  de la  A l i m e n t a c i ó n  en 19 22La ejecutiva de la Unión Internacio­nal de las obreras y obreros de la Ali­mentación, no ha podido este aflo pu­blicar su informe sobre la capacidad y la fuerza de las Federaciones adheridas en la fecha acostumbrada; pero aunque con algún retraso, he aquí los cuestio­narios recibidos.A fines de 1922 pertenecían a la Unión Internacional 27 organizaciones centrales con 528.231 afiliados en 16

países. En 1921 pertenecían a la Unión, 25 federaciones centrales con 337.978 afiliados. El aumento de éstos asciende, por lo tanto, a 190.253 y proviene, casi exclusivamente del ingreso de la Federa­ción rusa. La crisis económica ha hecho perder en unas 17 federaciones un núme­ro de afiliados que se eleva a 15.877.La distribución de los componentes de la Unión, por profesiones, es la si­guiente:^  3ST o  S Aumento Disminución1921 192259.595 71.733 12.138 »8.843 22.068 13-225 ». . . . 11.949 5.0S6 » 6.853r'd*-<Ta/»c***ío 81.508 78.992 » 2.516Or^r+íldrío 7.618 10.743 3-125 y>Aria 33.921 37.032 3-111Ha r-r>nfittirn5 2.S71 5.407 2.53641.286 47.580 6.294» 810 810 »Mr\lmarrtc 34.111 68.762 34.651RoKrí<*<arrHn Ha 1.557 17.477 15.920 »X^«alaría i-r.»narrÍA Ha 5.668 5.116 552........ 8-263 6.194 » 2.069Rmnraeac HíuarwaK 40.788 151.221 110.433 »337.978 528.231 202.243 11-990
Restados los 11.990 de disminución de los 202.243 que hubo de aumento, éste queda en la no despreciable canti­dad de 190.253.Resulta igualmente interesante co­

nocer la distribución por países, el número de afiliados en cada uno en los años 1921-22 con su correspondiente aumento o disminución. He aquí el cuadro.
F - A . I S E S

Bélgica....................Bulgaria.................Dinamarca.............Alemania...............Francia...................Holanda..................Italia........................Eslovenia...............Luxemburgo..........Noruega.................Austria...................Polonia...................Rusia.......................Suecia.....................Suiza.....................Checoeslovaquia Hungría.................T otai___

-Al- KT O  S Aumento Disminución1921 19229.392 9.328 » 642.038 1.763 27513.765 13-373 392186.227 184.337 » 1.8904.620 4.045 » 5755.961 5.643 31813-127 11.050 » 2.077
7> 597 597 y>350 120 9 2306,528 5.551 » 97739.089 39.567 478 »4.000 4.000 »)> 202.438 202.438 »18.935 1 18.455 » 4807.381 1 5.768 » 1.61622.242 ! 10.947 )> 5.2959.320 ¡ 10.249 929 ». 342.978 533.23! 204,442 14.189

Descontados los 14.189 que hubo de disminución, resulta un aumento efecti­vo de 190.253 afiliados.Las Federaciones adheridas han des­plegado una gran actividad en cuanto a mejorar las condiciones de trabajo y los salarios se refiere, aunque algunas de ellas hayan tenido que sostener luchas defensivas. En los países poseedores de una gran industria, el número de movi­mientos de carácter ofensivo ha sido muy elevado. La huelga ha sido emplea­da en 516 casos, viéndose envueltos en las que se han sostenido, 54.398 com­pañeros.De estas huelgas, 258 han constituido un éxito completo; 190 un triunfo par­cial y 48 se han perdido. Ei número de huelgas sostenidas, pues, ha sido dema­siado considerable.Los movimientos que tuvieron una solución amistosa, son los que han dado mejores resultados, habiéndose elevado éstos ai número de 14.064 con 411.238 compañeros comprometidos en ellos. De estos movimientos, 12.068 han tenido un éxito completo; 1.950 han constituido un triunfo parcial y el resto, o sean 46, no han tenido ningún resultado satisfactorio para los obreros.Los resultados de estos conflictos pueden condensarse en 1.239 contratos de tarifas. A fines del año 1922, exis­tían 2.373 contratos regulándolas con­diciones de trabajo y salarios de 269.112 personas. Este número, en realidad, es de más de cien mi!, pues la Federación rusa no ha dado ningún dato sobre el particular.La acción de las Federaciones adheri­das, no puede ser juzgada, evidente­mente, por estos pequeños datos esta­dísticos, pues ellos no prueban otra cosa sino que en lo referente a mejorar las condiciones de trabajo y salarios, han cumplido con su deber.El informe no contiene ninguna indi­cación de las Federaciones inglesa y americana porhaberse adherido en 1923; pero en el próximo se hará constar la actividad de estas organizaciones.
Los trabajadores conscientes que as­
piren a emanciparse de ¡a explotación 
capitalista, deben adquirir cuanto ne - 
cesiten para ei sostenimiento de su 

casa en ia Cooperativa Socialista. 
Esta entidad, formada por trabajado­
res y  para beneñcio de los trabaja­
dores, ni roba en ei peso ni realiza 
negocios como et resto de! comercio. 
Las Cooperativas de carácter socia­
lista bien orientadas y  desarrolladas, 
serán un gran instrumento de la revo­

lución soda!.
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